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VISTO las presentes actuaciones en las que se solicita modificación de 
la Resolución HCS N° 1297/2015, por la que se aprueba el Presupuesto de 
Trabajos Adicionales N° 1 (uno) correspondiente a la obra: "AMPLlACIÓN 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO - 1° ETAPA", con 
motivo de haberse deslizado un error involuntario de ti pea en la redacción de la 
misma; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rectificar el arto 1° de la Resolución HCS N° 1297/2015 
donde dice: " ... por el importe total de $ 6.691.076,36 (Pesos seis millones 
seiscientos noventa y un mil setenta y seis con 36/100), DEBE DECIR: " ... $ 
6.591.076,36 (Pesos seis millones quinientos noventa y un mil setenta y seis 
con 36/100) ... ". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuniquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Subsecretaría de Planeamiento 
Físico. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL· H. CONSEJO SUPERIOR A 
VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS Mil DIECISEIS.-
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